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Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (CECyTEM) 

 

Departamento de Desarrollo Docente 

 

Aviso de Privacidad Simplificado para expedientes de personal docente y directivo 

de los 60 planteles adscritos al CECyTEM 

 

Documento 3, aprobado el 24/11/2023. 

 
El Departamento de Desarrollo Docente (en adelante, “el Departamento”) del Colegio de Estudios 

Científicos y Tecnológicos del Estado de México (CECyTEM), es responsable del tratamiento de los 

datos personales requeridos para el cumplimiento de las disposiciones administrativas relativas al 

control de la documentación generada en el desempeño del personal docente y directivo, por lo cual, 

con el objeto de que conozca la manera en que protegemos sus datos y los derechos con que cuenta 

en esta materia, se le informa: 

 

¿A quién va dirigido el presente aviso de privacidad? 

 

Al personal docente y directivo que labora en los 60 planteles adscritos al CECyTEM. 
 

De conformidad con el artículo 33 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios, se hace de su conocimiento lo siguiente: 

 

I. Denominación del responsable 

 
Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México (CECyTEM).  

 

VII. Finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, 

distinguiendo aquéllas que requieran el consentimiento de la o el titular. 

 

Finalidad principal de tratamiento: Generar el Formato Único de Movimientos de Personal, el 

cual contendrá sus datos generales y los datos laborales que tenga el Colegio, que deberá ser 

actualizado, siempre que se modifiquen los supuestos que se encuentran contenidos en él, a través 

de un memorándum dirigido al Director, en el cual se deberá anexar la documentación comprobatoria 

respectiva. 

 

Integrar la plantilla del personal, para el cumplimiento de las disposiciones administrativas que rigen 

al Colegio, como controles de acceso, contraseñas y medidas de seguridad, identificación y 

autentificación como servidor público, difusión de información pública de oficio, generar 

comprobantes de pago, cumplimiento de disposiciones fiscales e impuestos retenidos, emisión de 
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constancias laborales y administrativas.   

 

Finalidad secundaria de tratamiento: Se hace de su conocimiento que los datos personales 

proporcionados de manera interna también serán utilizados para efectos de control interno, auditoría, 

fiscalización y, eventualmente, la identificación de responsabilidades y atención de asuntos 

contenciosos, administrativos, judiciales y/o laborales, así como todos aquellos que deriven de la 

relación laboral-administrativa entre el servidor público y el Colegio, tales como seguridad 

institucional, seguridad en el trabajo, servicios y prestaciones, por lo que su información debe ser 

conservada para fines de seguridad social e histórico laboral. 

 

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará: 

 
Los datos personales consistentes en nombre, clave del Registro Federal de Contribuyentes, correo 

electrónico personal y pagos relacionados con sueldos, salarios y prestaciones serán transmitidos de 

manera quincenal o, en su caso, en los periodos en que se genere la obligación legal del pago al 

Servicio de Administración Tributaria, que lo concentrará en su buzón fiscal. Dicha transmisión no 

requiere su consentimiento expreso, ya que constituye una obligación de carácter fiscal que 

encuentra sustento en el artículo 99 fracción III de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 29 y 29-A del 

Código Fiscal de la Federación y fracción IV del artículo segundo transitorio del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de diciembre del año 2013.  

  

IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de 

los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la 

finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.  

 
No existen mecanismos para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y transferencia, sin 

perjuicio, de que el titular puede ejercer su derecho de oposición de datos personales en los términos 

previstos por el artículo 103 de la Ley. 

 
Si desea conocer a detalle más información, puede consultar nuestro aviso de privacidad integral, en 

la siguiente dirección electrónica https://cecytem.edomex.gob.mx/legales  

https://cecytem.edomex.gob.mx/legales

